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aporta una arquitectura institucional complementaria. Partiendo de un 
enfoque cualitativo y haciendo uso de una revisión bibliográfica de fuentes 
indirectas, se exploran las implicancias geoestratégicas del Acuerdo BBNJ, 
especialmente para los países del Sur Global, y se subraya el rol proactivo del 
Perú en la negociación del tratado y en la defensa de sus intereses oceánicos. 
Finalmente, se plantea que la ratificación del BBNJ por parte del Perú sería 
un paso decisivo para consolidar su política exterior ambiental y proyectar 
una diplomacia oceánica activa y coherente con los desafíos del siglo XXI.
Palabras clave: Diversidad biológica, Áreas Fuera de la Jurisdicción 
Nacional, Convemar, gobernanza oceánica, derecho del mar, intereses 
marítimos, recursos genéticos marinos, Áreas Marinas Protegidas.
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ABSTRACT

This article aims to provide some reflections on the importance of theAgreement
on the Conservation and Sustainable Use of Marine Biological Diversity inAreas
Beyond National Jurisdiction (BBNJ), adopted in 2023, and its legal, geopolitical
and strategic implications, with special emphasis on Peru. It is highlighted that
the BBNJ complements the Convention on the Law of the Sea (UNCLOS) by
filling regulatory gaps on the governance of the High Seas and promoting a
framework based on equity, transparency and international cooperation. It is
also argued that the treaty does not duplicate functions, but rather provides a
complementary institutional architecture. Based on a qualitative approach
and making use of a bibliographic review of indirect sources, the geostrategic
implications of the BBNJ Agreement are explored, especially for the countries
of the Global South, and Peru’s proactive role in the negotiation of the treaty
and in the defense of its ocean interests is highlighted. Finally, it is proposed that
the ratification of the BBNJ by Peru would be a decisive step to consolidate its
environmental foreign policy and project an active ocean diplomacy coherent
with the challenges of the twenty-first century.

Keywords: Biological Diversity, Areas Beyond National Jurisdiction,
UNCLOS, Ocean Governance, Law of the Sea, Maritime Interests, Marine
Genetic Resources, Marine Protected Areas.
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INTRODUCCIÓN

La creciente presión sobre los ecosistemas marinos fuera de la jurisdicción
nacional —impulsada por la expansión tecnológica, la bioprospección
industrial y los efectos acumulativos del cambio climático— ha puesto en
evidencia la urgencia de contar con un marco jurídico internacional que
regule de forma equitativa y sostenible estos espacios globales. En respuesta
a este vacío normativo, la comunidad internacional ha adoptado en 2023
el Acuerdo sobre la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad
Biológica Marina en las Zonas situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional
(BBNJ), el cual se erige como el tercer acuerdo de aplicación de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Convemar),
y como un instrumento imprescindible para repensar la gobernanza oceánica
del siglo XXI.

El presente artículo analiza las implicancias jurídicas, geopolíticas y
estratégicas del Acuerdo BBNJ, con especial énfasis en el papel que puede
desempeñar el Perú en su proceso de implementación y liderazgo regional.
Se argumenta que este tratado, lejos de duplicar funciones existentes, aporta
un sistema innovador de gobernanza basado en principios de cooperación
internacional, equidad en la distribución de beneficios y fortalecimiento de
capacidades científicas y tecnológicas, especialmente en favor de los países
en desarrollo. Así, se examina la evolución del régimen de alta mar, los
aportes latinoamericanos al texto final del tratado, y el valor que tendría para
el Perú avanzar hacia su ratificación.

Dada la relevancia del océano para la economía peruana —
particularmente en el sector pesquero, portuario y científico—, así como su
vocación jurídica por el multilateralismo y el respeto al derecho internacional,
el Perú se encuentra ante una oportunidad histórica para articular su política
exterior ambiental con su desarrollo interno. En esta línea, el artículo
plantea que el Acuerdo BBNJ no debe ser entendido como un compromiso
diplomático aislado, sino como una hoja de ruta hacia una diplomacia
oceánica activa, que asegure la conservación de la biodiversidad marina y el
aprovechamiento justo de sus recursos para las futuras generaciones.
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acceso a sus recursos (Sierra Praeli, 2025). Su objetivo principal, según el 
artículo segundo, consiste en asegurar la conservación y el uso sostenible de 
la diversidad biológica marina, de las zonas situadas fuera de la jurisdicción 
nacional, lo cual comprende la 1) la alta mar y 2) la zona. 

Asimismo, destaca su capacidad para vincular elementos y 
mecanismos que buscan asegurar la diversidad biológica marina, los cuales 
podemos dividir en cuatro: los Recursos Genéticos Marinos (RGM) y su 
distribución de beneficios; los Mecanismos de Gestión Basados en Áreas 
(MGBA), incluidas Áreas Marinas Protegidas (AMP); la evaluación de 
impacto ambiental; y la creación de capacidades y transferencia de tecnología 
marina. 

Respecto al primer punto, el Acuerdo BBNJ establece principios para 
el acceso, uso y distribución equitativa de los beneficios derivados de los 
recursos genéticos hallados en zonas fuera de jurisdicción nacional. Esto 
es especialmente relevante para la industria biotecnológica y farmacéutica, 
que se beneficia de estos materiales sin una regulación que garantice justicia 
distributiva, lo cual ha sido una demanda persistente de los países que 
conforman el Sur Global. Respecto al segundo, se busca crear un mecanismo 
multilateral que permita identificar, designar y gestionar zonas marinas de 
especial interés ecológico, promoviendo la resiliencia de los ecosistemas 
ante la presión de la sobrepesca, el transporte marítimo y el cambio climático.

En el tercer aspecto, el Acuerdo BBNJ busca introducir la obligación 
de realizar estudios rigurosos de impacto ambiental antes de ejecutar 
actividades que puedan tener efectos adversos significativos en áreas fuera 
de jurisdicción nacional, consolidando un enfoque precautorio y basado en 
la ciencia. Ello se relaciona con las actividades de sobrepesca y extracción 
irregular de recursos no biológicos de los océanos, los cuales ameritan una 
regulación específica. Finalmente, el cuarto aspecto se relaciona con el 
reconocimiento explícito en torno a la necesidad de apoyar a los países en 
desarrollo – especialmente a los pequeños Estados insulares y los países 
costeros del hemisferio sur – a fin de que participen equitativamente en la 
investigación, monitoreo y uso sostenible de los océanos.
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que un 12% a centros universitarios y lo demás a institutos u organismos 
públicos. Cabe resaltar que una decena de países controlan cerca del 98% 
de las patentes de recursos genéticos marinos, con un claro predominio de 
empresas privadas radicadas en Alemania (49%), Estados Unidos (13%) 
y Japón (12%). Esta concentración de patentes, principalmente en los 
países desarrollados, refleja una asimetría estructural: mientras los países 
con capacidad tecnológica acceden y comercializan información genética 
de organismos marinos, la mayoría de los países en desarrollo – aunque 
ubicados geográficamente cerca de zonas biodiversas – quedan excluidos 
de los beneficios económicos derivados de su uso (Carro, 2024, p. 24). Hay 
cerca de 165 países, muchos de ellos con grandes costas bordeadas de mar, 
que nunca han registrado una patente relacionada con una especie marina.

Ahora bien, desde una perspectiva jurídica, esta problemática toca un 
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principio clave del derecho internacional, que está relacionado al “patrimonio
común de la humanidad” (consagrado en la Parte XI, Sección 2, de la
Convemar) para los recursos minerales del lecho marino, empero que no se
había extendido a los recursos biológicos. La ambigüedad en torno a si los
recursos genéticos marinos debían ser considerados parte de ese patrimonio
abrió un debate político entre quienes abogan por la libertad de los mares y
la libre apropiación de los descubrimientos científicos (principalmente por
parte de los países industrializados) frente a quienes exigen reglas claras
para la distribución justa y equitativa de dichos beneficios (mayoritariamente
países del G77 y China). El BBNJ se aproxima a este dilema con una solución
híbrida: reconoce el acceso abierto a los datos y la obligación de compartir
beneficios, pero sin establecer regalías ni límites comerciales, al menos por
ahora (Kachelriess, D. et al., 2024). En otras palabras, el BBNJ promueve
la transparencia y la colaboración en la investigación y explotación de los
RGM, pero no define explícitamente límites comerciales ni regalías, sino que
se centra en el reparto equitativo de beneficios que surjan de su utilización.
Este compromiso refleja la complejidad de balancear soberanía científica,
incentivos a la innovación y justicia distributiva.

A la par de los aspectos económicos, el BBNJ tiene connotadas
implicancias geoestratégicas, al establecer un marco multilateral que limita
el margen de maniobra unilateral de los Estados con mayor capacidad
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tecnológica para emprender actividades extractivas, científicas o de 
infraestructura en alta mar. En la práctica, el Tratado genera una arquitectura 
institucional multilateral – compuesta por una Conferencia de las Partes, 
órganos científicos y mecanismos de evaluación – que somete a escrutinio 
las acciones de cualquier Estado o empresa en espacios que antes eran 
considerados de “libre uso”. Ello implica que el Tratado fortalece la 
gobernanza oceánica, insertando mecanismos de transparencia, monitoreo, 
y consulta que robustecen el principio de responsabilidad internacional 
(Sociedad Peruana de Derecho Ambiental, 2025).

Para países como el Perú, estos aportes son estratégicos. Por ejemplo, 
la mayor parte de nuestras exportaciones pesqueras están asociadas a 
recursos marinos (Ministerio de la Producción, 2025). La pesca peruana 
se concentra en recursos marinos pelágicos (como la anchoveta, jurel o la 
caballa) con lo cual se produce la harina y el aceite de pescado. Asimismo, 
en términos económicos, se estima que en enero de 2025 el sector pesquero, 
en su fase extractiva y transformativa, contribuyó con 456 millones de soles 
al PBI nacional (Comex Perú, 2025). 

Además, nuestra política exterior ha apostado históricamente por 
el multilateralismo, el derecho internacional y la defensa de la soberanía e 
integridad de cada Estado. Por ello, al suscribir el Acuerdo BBNJ, el Perú 
fortalece su compromiso ambiental y protege sus intereses económicos 
de largo plazo, al abogar por un orden oceánico basado en reglas, donde 
los países del Sur Global no estén relegados a ser simples proveedores de 
biodiversidad sin capacidad de participación o beneficio tangible.

De igual forma, cabe señalar que las implicancias del BBNJ no se 
agotan en el ámbito interestatal. Organizaciones no gubernamentales como 
Greenpeace han advertido que las actividades industriales en alta mar 
– desde la pesca de arrastre hasta la minería submarina – amenazan con 
colapsar ecosistemas que no han sido completamente explorados. A esto se 
suman nuevos desafíos, como el uso de drones submarinos, la digitalización 
de datos biológicos y el biocomercio, que requieren una gobernanza global 
anticipada. En este sentido, el BBNJ ofrece un marco normativo flexible, 
que podrá adaptarse conforme avance la ciencia y evolucionen las amenazas, 
empero su efectividad dependerá de la voluntad política de los Estados Parte 
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y del liderazgo de aquellos países que, como el Perú, comprenden que la 
diplomacia oceánica no es un lujo, sino una necesidad estratégica para el 
desarrollo sostenible y la defensa de la soberanía ambiental.
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abierto a la firma de este importante Acuerdo, más aún si se tiene en cuenta 
el rol histórico que ha tenido el Estado peruano con relación al diseño de 
un nuevo Derecho del Mar, fruto de encomiables esfuerzos de diplomáticos 
destacados como Juan Miguel Bákula, Alfonso Arias-Schreiber, Alberto Ulloa 
Sotomayor, entre otros.

Si bien el Perú aún no es parte de la Convención de las Naciones 
Unidas para el Derecho del Mar (Convemar), ello no ha sido impedimento 
para que firmemos el Acuerdo en cuestión, con lo cual se establece una 
marcada diferencia entre la Convemar y el BBNJ, esto es, que la firma de 
uno no implica la suscripción o adhesión al otro. No obstante, es menester 
citar que tenemos una deuda pendiente con la firma de la Constitución de los 
Océanos (Convemar), hecho que nos ha impedido formar parte del sistema 
jurídico internacional en materia oceánica, lo cual nos deja rezagados 
y nos quita la posibilidad de acceder a los beneficios que la cooperación 
internacional nos puede brindar en esta materia. 

Se debe tener presente que, al hacer referencia a las aguas fuera de 
las jurisdicciones nacionales, hablamos de los dos tercios del océano global 
y casi la mitad de la superficie del planeta. A su vez, el acceso a la Zona de 
Alta Mar exige mayores recursos económicos por parte de los Estados, los 
cuales, muchas veces, tienen la imperiosa necesidad de priorizar su gasto 
en áreas consideradas vulnerables o que la sociedad civil reconoce como 
prioritarias. Sin embargo, debemos tener presente que la política exterior es 
un fiel reflejo de la política interna de cada país, y que la política exterior – 
al tratarse de la interacción de un Estado frente a otro – exige el respeto y 
el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por ambos, 
pues no prevalece el sistema jurídico de un Estado por sobre otro.

En tal sentido, estoy convencido de que la firma del Acuerdo BBNJ le 
permitirá al Perú guiar su política oceánica a través de una visión prospectiva 
e integral, formando parte de los mecanismos de conservación de recursos 
que se encuentran fuera de nuestra jurisdicción marítima, a la par que le 
permitirá a nuestra patria conservar el protagonismo que posee en la pesca 
mundial (Schialer, 2025). Como hemos visto, una solución práctica es a 
través de la creación de áreas marinas protegidas, las cuales pueden ayudar 
a proteger a las especies marinas – que transitan dentro y fuera de nuestras 
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aguas – de una potencial pesca excesiva en alta mar. A su vez, nos permitirá 
afianzar nuestro desarrollo portuario, que es fundamental para el crecimiento 
económico del país en las próximas décadas.

CONCLUSIONES

El Acuerdo BBNJ marca una transformación en el modo en que la comunidad 
internacional concibe y regula los espacios marítimos globales, al integrar, 
por primera vez en un tratado jurídicamente vinculante, mecanismos de 
conservación, justicia distributiva y cooperación científica para las zonas más 
allá de la jurisdicción nacional. Su adopción es un logro del multilateralismo 
contemporáneo, y constituye un avance sin precedentes hacia una gobernanza 
oceánica más inclusiva, transparente y basada en el conocimiento. Frente a 
la creciente apropiación unilateral de los bienes comunes marinos, el tratado 
reequilibra el sistema internacional con base en el principio de equidad, 
reconociendo las demandas legítimas que invoca el Sur Global.

Para el Estado peruano, la firma del BBNJ constituye tanto un 
reconocimiento de sus compromisos ambientales como una expresión 
coherente de su política exterior. El país ha mostrado una histórica defensa 
del derecho del mar, y su adhesión al tratado lo posiciona como un actor 
relevante en los debates globales sobre la biodiversidad, el clima y los 
océanos. No obstante, el reto inmediato será avanzar hacia la ratificación 
de dicho instrumento y generar capacidades técnicas, normativas e 
institucionales que le permitan cumplir con las disposiciones del tratado, a 
la par de aprovechar sus beneficios en materia de transferencia tecnológica, 
acceso a recursos genéticos marinos y protección ambiental de alta mar.

En definitiva, el Acuerdo BBNJ ofrece al Perú la posibilidad de 
consolidar una diplomacia oceánica estratégica – congruente con la Política 
Nacional Marítima 2019–2030 – que vincule la conservación marina con 
el desarrollo sostenible, la innovación científica y la justicia ambiental. 
Ratificar este instrumento no solo reforzaría el compromiso del país con 
el derecho internacional y la Agenda 2030, sino que también permitiría 
responder, con responsabilidad y liderazgo, a los desafíos globales que 
afectan directamente a nuestro Mar de Grau.
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